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COPIA DEL RESGUARDO DE LA SOLICITUD DE LA CELULA 

TERRITORIALDE URBANIZACION 
 

                       

 



At DIRECTOR GENERAT DE URBANISMO DE tA CONSETLERIA DE MEDIO
A'I,IBIENTE, AGUA, URBANIS,I,IO Y VIVIENDA

Don Vicenfe Goscó Aznor con DNI 19435395G y domicilio o efectos de notificociones en
Romón y Cojol 24,46300 Utiel (Volencio), tel. 609773300 y coneo electrónico
vgosco@iobolonio.com, en su colidod de Administrodor Único de lo mercontil
Urbonizodoro Xereo SL, con CIF 8-9803375ó y domicilio onibo indicodo

EXPONE

PRIMERO: Que lo mercontilcitodo se compromete o tomor porte en elConcurso
convocodo por el Excmo. Ayunfomiento de Volencio quien ocordó en sesión plenorio
de fecho 27 Febrero 2@9 lo oproboción de los Boses Porticulores regulodoros del
Concurso poro lo Gestión Indirecto de lo Unidod de Eiecución num. I del PEPRI Lo Seu-
Xereo, y que fueron publicodos en el DOCV 5989 de ó Abril 2OO9 y remilidos ol DO de lq
Unión Europeo en lo mismo fecho, hobiéndose publicodo iguolmente elonuncio del
Concuno poro lo selección y odjudicoción por Gestión Indirecto de dicho progromo en
eIDOCV 599ó de 20 Abril2009.

SEGUNDO: Que de ocuerdo o lo dispueslo en lo Bose Porliculor lX loAlternotivo Técnico
deberó contor enlre otros, odemós del Proyecfo de Urbonizoción, con:

. Documenlo de Ploneomiento que tendró el corócler de modificoción del Plon
Especiolde Protección y Reformo Interior del Bonio de lo Seu-Xereo en elómbito
de lo Unidod de Ejecución numero l

. Copio delresguordo de lo solicitud de lo Cedulo Terriforiolde Urbonizoción, ol
ofector lo modificoción olConjunto Hisiórico de Ciutot Vello declorodo Bien de
Interés Culturol por Decreio 5711993 de 3 de Moyo, del Gobierno Volenciono,
considerodo como porte de lo ordenoción eslrucluroldelploneomiento
municipol, según lo dispuesto en elort.34.l de lo Ley de Pofrimonio Cullurol
Volenciono.

TERCERO: Que de ocuerdo o los ortículos 
.|12 y siguientes de lo Ley 16/ 2005 de 30 de

Diciembre, Urbonístico Volenciono publicodo en eIDOCV n"5167 de 3l de DiCiembre
de 2005, y ortículos y siguientes del Reglomento de Ordenoción y Gestión Tenitorioly
Urbonístico, oprobodo por Decreto 6712006 de 12 de Moyo delConsell, DOCV n'52ó4 de
23 de Moyo de 200ó, lo solicitud puede ser insfodo por personos porliculores, en este
coso en nombre de lo merconfilque represento y corresponde su expedición o lo
Consellerio competente en ordenoción delferritorio y urbonismo.

CUARTO: Que este coso no esto comprendido en los determinociones del ort. 221b del
ROGTU, por lo fonto los documenlos o oportor son los cilodos en el ort. 227.1 del cilodo
Reglomento, esio es:

. Copio deldocumento de ploneomienio en que se propone lo modificoción y
¡ Ficho de Cotologoción delRefugio

que se ocompoñon o esto soliciiud.

QUINTO: Que de ocuerdo o lo LOTPP ( Ley de Ordenocion delTerrilorio y Proteccion del
Poisoje) en su ort. I I y el Reglomenfo de Poisoje ( Decrelo 120/2006 de I I de Agosto)en
su ort.48 y lo LUV ort.38, en opinion de esto mercontiles de oplicoción lo presentocion
de un Esludio de Integrocion Poisojistico oun cuondo los Boses Porticulores que regulon
el Concurso no hocen mencion de dicho Estudio y por lo tonto se presenlo cf¡mo un
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I
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Y'
Anexo oldocumento de Modificocion delPEPR| poro que elAyuntomiento de Volencio,
cuondo lo estime oporluno, dispongo su tromitocion.

En consecuencio y por todo lo expueslo,

. soilclTA

t.-Que se de por recibido y odmitido o fromite lo presente solicilud junto con lo
documentoción que se ocompoño y

2.-Que en el plozo previsto se expido resolución fovoroble por eso Dirección Generol
otorgóndose lo referido Cedulo Tenitofol de Urbonizoción en fovor de lo modificoción
del Plon Especiolde Protección y Reformo lnterior presentodo por lo mercontil
Urbonizodoro Xereo SL.

Volencio, 27 de Julio de 2009

XEREA, $,1,
B-S03375S

Fdo. Vicente Goscó Aznor




